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ÁIÍ.WSTRÁCIÓN CENTRAL

MMISTERIO DE HACIENIIA

DlPecdún General fle Triliulos tspeclales

Con fecha 10 de enero de 1964, se ha 
dictado por este Ministerio la siguiente 
Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estudio 
de las condiciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la exacción 
dd Impuesto de Timbre del Estado, este 
Ministerio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de ?6 de diciembre de 1957 
yla Orden de 16 de mayo de 1960, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo 
lió 1960, se aprueba el Convenio Provin- 
Jial con la mención VA-1 de 1964, para 
a exacción del Impuesto de Timbre del 
Estado entre la Hacienda Pública y la 
Agrupación de Derivados del Cemento, de 
Valladolid.
Segundo.—Quedan sujetos ai Convenio 

tos contribuyentes que figuran en la rela
tion definitiva aprobada por la Comisión 
Mixta en 31 de diciembre de 1963 y por las 
attividádes y hechos imponibles que pasan 
^1'clacionarse:

a) Actividades: Venta de materiales de 
tonstrucción.

11) Hechos imponibles: Libros auxilia
tus de contabilidad. Notas de movimiento 
t nicrcancías. Recibos y nóminas. Pu- 
iddad propia. Documentos de cargo y 

abono, liberatorios y formalización. Ta
rifa 15.®

Tercero.—El período de vigencia del 
Convenio será desde l.° de enero a 31 de 
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en 
el Anexo aprobado por la Comisión Mixta 
en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes acogi
dos al Convenio se fija en la cantidad de 
ciento sesenta y tres mil doscientas pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribución para 
determinar la cifra correspondiente a cada 
contribuyente serán los siguientes: Volu
men de venías.

Sexto.—El pago de las cuotas se efec
tuará en cuatro plazos iguales, con ven
cimiento antes del día 25 de los meses de 
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia de este 
Convenio el uso de efectos timbrados y 
demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que comprende 
quedará sustituido por la mención <Con- 
vcnío Provincial de Timbre VA-11964».

Octavo.—La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
la vigencia del Convenio; el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías para 
ejecución de las condiciones establecidas, 
y sus efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 14 de enero de 1964, —P, D,, 

J, Sánchez Cortés,

limo, Sr, Director General de Tributos
Especiales,

198-258

ÁDHTRAGIáN MONOAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 30 de diciembre de 1963, acor
dó aprobar la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Servicio Municipalizado 
de Abastecimiento de Agua, para la modi
ficación del Reglamento de dicho Servicio 
en los artículos 3,°, 6,“, 11, 15, 17, 21, 22, 
23, 35, 37, 41, 44, 45, 46, 53, 56, 57,’ 62,’ 63,’ 
64, 71, 74, 80 y 151,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que en el 
plazo máximo de quince días, se puedan 
presentar reclamaciones contra las modifi
caciones acordadas,

Valladolid, 22 de enero de 1964,—EÍ 
alcalde, Santiago López González,

273

Nuevas actividades.
Habiendo presentado don Fernando 

Sáiñz Velicia, solicitud de licencia para 
apertura de un taller de limpieza de ropa 
en seco cñ plaza Onésimo Redondo, nú
mero 5, por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de lá publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado en la oficina de
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Policía de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 17 de enero, de 1964.—El 
alcalce, Santiago López González.

223-259

Ayuníamienío de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Excelentísimo Ayunta
miento, se anuncia a concurso para 
contratar ia adquisición y montaje de 
los elementos eléctricos necesarios para 
la instalación del alumbrado público en 
la calle de Gabilondo.

Los p'iegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado tercero, Acopios, 
de la Secretaría General,* los días hábiles 
y horas de oficina

Para tornar parte en el concurso se 
exige, en concepto de fianza provisional, 
una cantidad de 6.000 pesetas (seis mil 
peselas), ampliándose por el adjudicata
rio hasta el seis por ciento de la canti
dad en que resulte hecha la adjudicación

Los pliegos serán admitidos durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de diez a trece horas, en refe
rido Negociado.

La apertura de pliegos se realizará el 
primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de admisión de propo
siciones.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente: «Don..., con domicilio en. ., 
calle de.... número..., se compromete a 
efectuar el suministro y montaje de los 
elementos eléctricos necesarios para la 
instalación del alumbrado público en la 
calle de Gabilondo, conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que de
clara conocer y acepta integramente, en 
la cantidad de... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente».
Valladolid, .21 de enero de 1964.—El 

alcalde, Santiago López González.
236—260

BRAHOJOS DE MEDINA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de .1964, estará de ma
nifiesto al público, en ia Sectetaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra él mismo lois reclamaciones que 

estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arregilo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Brahojos de Medina, 16 de ensero 
de 1964.—El aílcaldie, José Gutiérrez.

' . 190-261

EL CAMPILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma- 
náfiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento’, por espacio de 
quince ¡días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del térmiuo o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
est'imen con venientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

El Campillo, 16 de enero'' de 1964.— 
El alcalde, Celestino Martín.

183-262

CARPIO.
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesta ai público, por término 
de quince días, al objeto de oír reclama
ciones, la ordenanza fiscal sobre rodaje 
o arrastre por las vías municipales.

Carpio, 18 de enero de 1964.—EI al
calde, Francisco Nieto.

228—263

CARPIO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesta al público, por término 
de quince días, al objeto de oír reclama
ciones, la ordenanza fiscal sobre dere
chos de degüello y desuello en el Mata
dero Municipal.

Carpio, 18 de enero de 1964.—EI al
calde, Francisco Nieto.

229—264

CARPIO
En la Secretaría de este Ayuníamienío 

se halla expuesta a! público, por término 
de quince días, al objeto de oír reclama
ciones, la ordenanza fiscal sobre dere
chos por tránsito de anim.ales domésti
cos por las vías municipales.

Carpio, 18 de enero de 1964 —El al
calde, Francisco Nieto.

230—265

CARPIO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesta al público, por término 
de quince días, al objeto de oír reclama

ciones, la ordenanza fiscal sobre dere
chos y lasas por desagües de canalones 
en la vía pública o lerrenos del común.

Carpio, 18 de enero de 1964.—El al
calde, Francisco Nielo.

231—266

CARPIO
En la Secretaría de esle Ayuntamiento 

se halla expuesta al público, por término 
de quince días, al objeto de oír reclama
ciones, la ordenanza fiscal sobre dere
chos o tasas por industrias' callejeras y 
ambulantes.

Carpio, 20 de enero de 1964. —El al
calde, Francisco Nieto

254—267

CARPIO
Aprobado por el Ayuntamneaito el 

presupuesto mumcápal ordiinario pa
ra el ejercido de 1964, estará de mani
fiesto ai púhlilico >en. la Secrebaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quiince días, durante cuyo plazo cual
quier habitainte del término o perso
na iniberesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.
. Carpio, 18 de leñero 'de 1964.—El 
alcalde, Eranicisco Nieto.

199-268

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1964, se halla de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días,"con el fin de que pueda ser exami
nado por los habitantes del término o 
personas interesadas y formulen las re
clamaciones perlinentes.

Esguevillas de Esgueva, 21 de enero 
de 1964.—El alcalde, Mariano Díez.

247—269

FRESNO EL VIEJO
Ignorándose el paradero del mozo que 

al final se cita, así como el de los 
padres del mismo, por el presente se 
le cita, para que comparezca a los ac
tos de alistamiento, rectificación, rec
tificación definitiva del mismo y clasifi
cación y declaración de soldados, los 
cuales tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, los días 15 y 26 de enero; 9 y 
19 de febrero, respectivamente, iodo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en los
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artículos 115, 151, 152 y 15.5 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Rempla
zo del Ejército; caso' de no comparecer 
será declarado prófugo.

Mozo que se cita
Juan Jesús Valero Hinojal, hijo de 

Evangelista y de Natividad.
Fresno el Viejo, 21 de enero de 1964. 

El alcalde, Vicente Santos.
246-270

VILORIA DEL HENAR
Anuncio para la provisiorí' en. propie
dad de la plaza de alguacil de este 

Ayuntamiento
Por aciuerdiO' de este Ayun'tamie'nto 

y haibar ramineiado a la plaza 'la 
Junta Nacioinal 'de Diastinos Civiles, 
se saca a 'concurso' oposdoión la plaza 
de alguacil de este Ayimitamcento, 
meddanile examen de aptitud, que 
consistirá en un ejencieio eseritto que 
constant ide tes siguí'entes partes:

1. ^ a) Esaritura ai dieita'do de un 
párrafo de cualquier 'Obra elegida por 
el Tribunal.

b) Redaoción de una noitiñcaai'ón 
sobre cualqui'er servicio municipal.

c) Operacáones elementaies de arib 
mética.

2 .^ Pexdrán tornar parte en el con
curso 'Cuanitoe reúnan tes condiciones 
generafles de capacidad que determi
na el artículo 19 del Reglamento' do 
Puncioinaroos de Axlirnintistraíción Lo
cal ■y se . hallien compren^didos de 21 
a 50 .año®.

3 .^ Los aspiranites presentarán su 
in’stanúia, m te Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta idías .hábiles a contar desde 
el OTguiente al del anuncio de la pre
sente convocatoria en el “Boletín. 
Oficial” de te provincia.

Las dnstamc'as æ presentarán de- 
bidamiente reintegradas e irán acom
pañadas de los sliguientes docu
mentos:

a) .P'artida de na¡c¿miento.
'b) Dealaracf ón jurada en te que el 

interesaido manifieste no hallarse com
prendido en ninguno 'de los casos del 
artículo. 36 del Reglamento de Fun
cionarios 'de Administración Local.

c) Oertificado acredlitativo de bue- 
ma conducta.

di Certificación negativa 'de ante- 
cedentes penates.

e ) Certificado acreditativo de no 
padecer lenfeimiedad ni defecto' físico 
alguno que te Impida el normal 'de
sempeño del cargo y función.

4 .®' La plaza objeto del concurso 
tiene una dotación en presupuesto de 
diez mil pesetas de 'sueldo y trece mil 
•^ retribución coflnpjlemJentaria, con

1 arreglo' a te Ley 108 de 20 de julio de 
1963, y demás emolumentos que te 
correspondan.

■ 5.‘‘- Las pruebas para calificar te 
aptitud de 'los 'aspirantes tendrán lu
gar en te Casa Consistorial, transcu- 
rrídos dos meses desde te fecha de 
la convocaitoria y en el día y hora 
que oportunamente se anunciará.

6 .®' El concurso será calificado por 
ún tribunal constituido por el señor 
'alcalde, que actuará 'corno presiden
te; como - vocales, un conce jal de 
este Ayuntamiento y un 'representan
te 'del profesoraido oficial; como se- 
.cnetairte, el que lo es de te Corpora
ción. También ' podrá designar un 
repre'sentante te Dirección General 
de Administración Local, todo ello 
de acuerdo con te dispuesto en el ar- 
ticUl'O 251 idel Reglamento' de Funcio
narias de 30 de mayo 'de 1952.

7 .® Cada miembro del tribunal ca- 
'lificará a los oan¡cursantes con pun
tuación de 0 a 10. La puntuación 
total será el cociente resultante de 
'dividir te 'Suma tO'tal de 'punitos por el 
númiero de miembras del .tribunal, 
siendo preciso, .para, ser declarado 
apto, te obtención 'de 5 puntas como 
mínimo.

S .» El tribunal examinará te docu
mentación de dos aspirantes, publi
cando la lista 'de dos admitidos y 
resolviendo, sin ulterior apelación, 
cu'antas inciden'Ciais se or'ginen. Se 
'dará prefieren,cia a tos 'Caballeros 
muitilados, lexiciombiaitiiíehtie®, excautf- 
vos y otros 'méritos que justifique el 
conicursante.

9 .® Terminiada te práctica de tos 
ejiercioios, el tribuna.! publicará inme
diatamente te cadi&ca'cáón de los con
cursantes, elevando a da Alcaldía là 
oorresponidiente propuesta, que ser
virá de base al nombramiento, que 
ver'fi'cará el señor alcaide en. el tér- 
m.iino de un mes.

10 .® El Tribunal no incluirá en su 
propu'esta n.úmero superior 'ai de tes 
plazas (existentes, considerándose, en 
■^n'scuencia-, eliimcnados .los aspiran
tes 'de oailifi¡cación inferior que exce
dan el número ¡de plazas.

Vitoria 'del Henar, 20 ¡de enero de 
1964.—El 'alcalde, Jonas González.

258-271

VILLANU BLA
En te Secretaría de (este Ayunta- 

mdento y por espacio (de quince días, 
queda expuesta, al público, para oír 
reclamaciones, según determina el 
artícuto 722 de te vigente Ley de 
Régimen Local, la ordenanza modifi
cada sobre roda je o anraistre por vías 
púbdicas ’'^^riunioipatos, que ha de ¡regár 

para 'el presupuesto municipal ordi
nario 'dei ejiercioio' de 1964.

Villanubla, 13 de enero de 1964.—■ 
El alcalde (ilegible).

185—272

VILLANUBLA
En te Secretarí.a de .este Ayuntá- 

miento y por espacio de quince días, 
queda expuesta al público, para oír 
reclamaciones, según deteirm'ina el 
artículo 722 de te vigente Ley de 
Régimen Local, te ordenanza modifi
cada sobre tránsito de animales por 
vías públicas municipales, que ha de 
regár para el presupuesto municipal 
ordinario' del ejercicio' de 1964. .

Villanubla; 13 de enero de 1964.— 
El alcalde (ilegible).

178—273

VILLAVAQUERIN
Ignorándosc el paradero de los rijozos, 

como igualmente, de sus padres, que a 
continuación se citan, comprendidos en el 
alistamiento del año actual de 1964, por 
medio de la presente, se les cita para las 
operaciones de rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mismo y cla
sificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en esta Casá Consistorial, 
a las diez horas, los días 26 del actual y 
9 y 16 de febrero próximo, quedando ad
vertidos que, si dejaran de comparecer, 
serán declarados prófugos.

Mozos que se citan
Isaac Marín Rubio, hijo de Ciriaco y de 

Felisa.
Martín San José Arranz, hijo de Matías 

y de Aquilina,
Villavaquerín, 20 de enero de 1964.—EI 

alcalde, Salvador Torre.
255-274

MHIilinilllCIQIf DE
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid. '
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 13 de 1964, por el 
procurador don Fernando Pérez Fernán
dez, en nombre y representación de don 
Mariano Luengo Arratia, contra acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de Laguna de 
Duero, en sesión de 17 de noviembre de 
1963, por el cual desestima el de reposición 
interpuesto contra acuerdo del mismo 
Ayuntamiento Pleno de 30 de septiembre 
anterior, en virtud del cual el Ayuntamien-
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to ejercitaba el derecho de tanteo en el 
aprovechamiento de piñas del monte Sota- 
fuente y Valles, correspondiente a la cam
paña de 1963, de la había que resultado 
adjudicatario provisional el recurrente, 
acordando adjudicar dírectamente el apro
vechamiento a don José Román Martín, 
en la cantidad de 105.000 pesetas; habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del re
curso mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la. Administración, y de cuantos puedan 
ener algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero l.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 21 de enero de 
1964.—José de Castro Grangel.

241

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO
Don Luis del Prado y de Lara, juez comar

cal de esta villa de Medina del Campo, 
en funciones de juez de instrucción de 
la misma y su partido, por disfrutar 
licencia el propietario.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita pieza separada 
de responsabilidad civil, dimanante del 
sumario número 22 de .1963, por robo, 
contra Julio García Rodríguez, vecino de 
esta villa, para la exacción por la vía de 
apremio del importe de la tasación de 
costas, a cuyo pago ha sido condenado, 
y en la que, por providencia de hoy, 
hé acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, señalada para el día 
quince del próximo mes de febrero y hora 
de las once y media de su mañana, los 
bienes embargados a dicho penado.

BIENES EMBARGADOS

Un tocadiscos, marca «Calypso», cuyo 
estuche carece de tapa y le falta la aguja 
de la cabeza del brazo; tasado pericial
mente en dos mil pesetas.

Los once discos siguientes:
«El puente sobre el río Kwai» por un 

lado y por el otro «Sólo a ti».
<Sometines in Happy» por un lado y 

por el otro «Wolverina Bues».
«Ronda del sílverito» por un lado y 

por el otro «Dame un clavel».
«Mi casita de papel» por un lado y por 

el otro «Mi vaca lechera»,
«La bamba Mambo» por un lado y por 

el otro «Juana María».
«José Luis canta para V.» por un lado 

y por el otro con los. títulos «Señorita 
Luna» y «Escríbeme».

«El rok de la cárcel» por un lado y por 
el otro «La plaga».

«Por dos besos» por un lado y por el 
otro «Mustapha».

«Ruas do fado» por un lado y por el 
otro «Siempre es domingo».

«Tutti frutti» por ambos lados.
«Piccolissi serenata» por un lado y por 

el otro «Paseando por Madrid».
Los anteriores discos han sido tasados, 

a razón de ochenta pesetas cada uno, en 
la cantidad total de ochocientas ochenta 
pesetas.

Total, dos mil ochocientas ochenta pe
setas. .

CONDICIONES

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de ins
trucción, sito en esta villa, calle de Gama
zo, número 1, el día quince del próximo 
mes de febrero y hora de las once y media 
de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado el 
diez por ciento del tipo de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no adraitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la tasación.

Tercera. Los bienes embargados se 
encuentran depositados en poder de don 
Timoteo García Martín, vecino de esta 
mencionada villa, calle Avenida de Por
tugal.

Dado en Medina del Campo, a veintidós 
de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Luis del Prado.—El secretario, 
Eulalio Hernández.

240—275

Juzgados muntcipaies

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la présente y én virtud de lo orde
nado por el señor juez comarcal sustituto 
en funciones de esta villa, en proveído de 
esta fecha, se cita al denunciado Antonio 
López Ferreruela (a) «El Tobalo», a fin de 
que el día cuatro del próximo raes de 
febrero y hora de las once de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal, calle de Gamazo, 1, 
para la celebración del juicio de faltas que 
contra el mismo se sigue, sobre lesiones, 
y el que deberá comparecer con los medios 
de prueba que tenga por converiieñtc y 
bajó los apercibimientos légales caso de 
incomparecencia.

Y con el fin de que sirva de citación en 
forma a expresado denunciado Antonio 
López Ferreruela (a) «El Tobalo», y para 
su inserción en el «Boletín Oficiáis de esta 

provincia, por hallarse en ignorado para
dero, expido la presente que firmo en 
Medina del Campo, a veintiuno de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El 
secretario, Juan Alonso.
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Recaudáciún de coniribucinnes 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones en la única zona de 
Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que sigue esta Recaudación pOr 
débitos que se expresan, a la Hacienda 
Pública y en el pueblo de Iscar, y años de 
1961 y 1962, ha sido dictada la siguiente:

Providencia.—Habiendo ténido efecto él 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse'a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
eri la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.
Deudor, importes y fincas embargadas

Deudor, Pedro Ortiz Alcalde.—Débi
tos: Rústica, 371,84 pesetas; Urbana, 260,10 
pesetas; Industrial, 2.382,90 pesétas; C. Be
neficios, 7.310,00 pesetas; Total,'10.324,84 
pesetas.

Viña en el término municipal de Iscar, 
polígono 57, parcela 84, al pago Melona
res; linda Norte, con la húmero 85, de 
Aquilino Arqueros Sanz; Este, la número 
78, de Agustín Martín Izquierdo; Sur, la 
número 79, de Bonifacio Hernández y 
otros, y Oeste, Camino de Bodón Largo; 
hace 1-07-40 hectáreas.

Casa eh la calle de Onésimo Redondo, 
sita en la villa de Iscar y señalada con el 
número, 14; linda derecha, segregación de 
la misma; izquierda, Máximo Mansó, y 
fondo, Francisco Gómez; hace una super
ficie de 593 metros cuadrados.

Lo que se hace público á los efectos 
acordados.

Iscar, 27 de agosto de 1963.—Moisés 
Labajo. 2.856
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